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Arequipa 19 de Abril del 2022 
 

Señores Padres de Familia: 

Luego de un franco y cordial saludo, les informamos que ya se ha establecido el cronograma para 

las Evaluaciones Bimestrales pertinentes a nuestro Primer Período Académico. En ese sentido, os 

solicitamos conferir pormenorizada atención a las especificaciones propaladas a continuación: 

1. Tal como lo detalla nuestro Calendario Institucional, el período de evaluaciones empezará el 

miércoles 27 de abril y se extenderá hasta el viernes 06 de mayo, fecha que concluye, 

asimismo, el Primer Bimestre. 

2. En atención a la modalidad imperante, se han programado las evaluaciones para los días que 

nuestros estudiantes acuden al Colegio, es decir, los lunes, miércoles y viernes. Ambas 

modalidades (semipresencial y virtual) rendirán sus evaluaciones en horas de la mañana 

respetando su entorno de interacción, o sea, los semipresenciales, en el colegio y, los virtuales, 

mediante videoconferencia. En ese sentido, en formato adjunto se os remite los cronogramas 

pertinentes. 

3. Asimismo, les recordamos que es requisito, la presentación de cuadernos (al día y cumpliendo 

con todas las formalidades) para acceder a la evaluación del área pertinente. Adjunto al 

presente se os remite también el cronograma para la presentación de cuadernos, mismo que 

debe ser monitoreado de manera sostenida por cada uno de vosotros. 

4. Durante este período, el desarrollo de las labores presenciales o virtuales, seguirá su curso 

normal, o sea, las clases se dictarán de manera rutinaria a excepción de los espacios en los 

que los estudiantes se encuentren en evaluaciones o revisión de cuadernos o carpetas de 

evidencias. 

5. Para los estudiantes del Nivel Inicial, las evaluaciones de control Bimestral se aplicarán de 

acuerdo a las directrices y horarios establecidos por la Coordinación del nivel, mismos que 

serán comunicados a los padres de Inicial en la reunión general de nivel correspondiente. 

6. La evaluación del área de Educación Física se plasmará a través de la elaboración de un vídeo 

con las especificaciones dadas por los docentes del área, cuyo plazo de presentación será el 

viernes 06 de mayo. 

7. Para los estudiantes cuyo campo de interacción es el virtual, a fin de contra cualquier posibilidad 

de interrupción del fluido eléctrico o de señal wifi, al momento de rendir las evaluaciones, 

recomendamos prever un celular o una laptop abastecidos, con la antelación pertinente, de 

carga eléctrica y datos de internet. 

Agradecemos anticipadamente la atención conferida con prolijidad a la presente. 
 

Atentamente 
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